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su central hortofrutícola en La Llosa (Castellón), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de 
zonas de preferente localización industrial agraria, y de estable
cimiento de criterios para la concesión de beneficios, y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.

Uno.—Declarar a la ampliación de la central hortofrutícola 
de referencia, incluida en la zona de preferente localización in
dustrial agraria de la provincia de Castellón, establecida en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por ios interesados, en la 
cuantía establecida en el Grupo A, de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha S de marzo de 1685 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de marzo), excepto el de subvención.

El disfrute de estos beneficios quedara supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola ampliada.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Tres.—Conceder un plazo de ocho meses, contado a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución, para la presentación del proyecto de 
la ampliación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

15208 ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación de un centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas para con
vertirlo en central hortofrutícola, a realizar por don 
Vicente Fornes Balaguer, en Bechi (Castellón), y 

se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre petición formulada por don Vicente Forner Balaguer para 
la ampliación de su centro de manipulación de productos hor
tofrutícolas para convertirlo en central hortofrutícola en Bechi 
(Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de inte
rés preferente, en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
sobre ampliación de zonas de preferente localización industrial 
agraria. y de establecimiento de criterios para la concesión 
de beneficios, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la central hortofrutícola resultante de re
ferencia incluida en la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Castellón, establecida en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A, de la Orden ministerial de 
este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado», de 18 de marzo), excepto el de subvención y 
el de reducción del Impuesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales y actos jurídicos documentados, suprimido, el últi
mo, con efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/ 
1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de crédito oficial, de 20.915.000 
pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses, para la inicia
ción de las obras, y de ocho meses, para su finalización, y obten

ción del correspondiente certificado de inscripción en el Regis
tro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de Castellón, contando ambos a partir de la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. .

15209 ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se de- 
  clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Cooperativa «San Pedro Apóstol», emplazada 
en Mengibar (Jaén), y se aprueba el proyecto de
finitivo.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la peti

ción formulada por la Sociedad Cooperativa «San Pedro Após
tol», para ampliar una almazara sita en Mengibar (Jaén), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A), del artículo 6.°, del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de una alma
zara de la Sociedad Cooperativa «San Pedro Apóstol», sita en 
Mengibar (Jaén).

Dos.—Proponer la concesión de los beneficios vigentes y re
lacionados en el artículo 3.°, y en el apartado 1, del artículo 8.°, 
del citado Decreto, excepto el relativo a expropiación forzosa, 
que no ha sido solicitado. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto de 
inversión asciende a veintinueve millones seiscientas setenta 
y una mil doscientas cincuenta y tres pesetas con treinta cén
timos (29.671.253,30 pesetas).

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos be
neficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

15210 ORDEN de 25 de abril de 1983 por la que se 
autoriza la ampliación de la central lechera que 
la Cooperativa Lechera Soriana tiene adjudicada 
en Soria (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
Lechera Soriana, para ampliar las instalaciones de la central 
lechera que tiene adjudicada en Soria (capital), de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de Centrales Le
cheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/ 
1966, de 8 de octubre, y modificado por Decreto 544/1972, de 9 
de marzo, y visto el informe emitido por el Ministerio de Sani
dad y Consumo (Dirección General de Salud Pública),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampliación de la central lechera que 
la Cooperativa Lechera Soriana tiene adjudicada en Soria (ca
pital), ^ue consiste, fundamentalmente, en la instalacón de una 

línea para elaboradión de leche U.H.T., envasada en tetra-brik.
Segundo.—Las obras e instalaciones deberán ajustarse a los 

datos que obran en el proyecto que ha servido de base a la pre
sente resolución, y una vez terminadas las mismas la citada 
Entidad lo comunicará a la Dirección General de Industrias 
Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias


